
Al Seiior 
	 PE:4ANINO,Diciembro 23 de 1940.- 

Intendente Municipal 

ESe.aBANO ALCIDES SEQUELO 

iU DZiPA.113  

De mi n54 atento consideración: 

cumplo ea elevar a Vd.lo 0,OLNANZA ---

quo opte ;i.2uorpo aprou6 por unanimidad ea la Décimo Sexta Sesión Dr 

diaaria -Cuarta de Prórroga- realizada el día 27 do Diciembre do 

190,01 considerar el Ixpediente:0-132-99 0.1.eleva Lxpte.D-3732-90 

SL £T.DE O.Y $EamPUti..ef:Agimen excepcional de :egularización de-

Construcciones de Viviendas Clandestinos con Presentación Ispontlinee 

a partir del 1 9/1/511 iiasta al 31/5/91.- 

Sancionándome la siguiente: 

-DINANZA:  

A.;;TICUL0,1°-  Denomíneme la presente AOINEN EXCEMONAL DE ∎EGULki- 
  ZACiON DE JONSTACCIONES DE VIVIENDAS JLANDESTINAS,CON-

R-LSENTAjlON ESPONTSNIA,a contrario imperio de lo que sobre el pertl 
color dispone el Titulo Noveno -Dereciko de 2onstrucci6n- Artículo --
32° y 136° de la Ordenanza fleco' vigente.- 

AiZTICUL0 4°-  Las franquicias otorgadas por este régimen (Artículo 1 0 
 ee extiende además a: 

- Locales jemerciales y/o industriales que cuenten con la documenta-
ción en regla en lo que a ,abilitación so refiere y cuya suporfi-- 
cie a declarar au eNceda el 40::, (máximo) do lo superficie -abilitg 
da.- 

excedente,si existiera no se contemplará dentro de este rógimen 
y se liquidará de acuerde o la reglamentación vigente.- 

JUTICUtd 3° -  Loe propietarios y/o poseedores para declarar construc-- 
------------ cienes ampliaciones y/o refacciones do viviendas queda-
rán comprendidos en esto régimen que regirá a partir del 1/01/91 in 
te el 31/5/91.- 

fialCULD 4°-  En el lapso indicado.so admitirá por Dirección de 'abres 
  Particulares,la prawentación espontáneo de loe contribg 
yentes moroso. al  tributo denominado "Deratnme de ,:onstruccífuir pre-
viste* de la documentación técnica correanondienteg al cual será ro-- 
apela-mide como "Obre e Declarar ".- 

,A ,J1CULD 5°-  Los contribuyentes que no satisfagan la presentación da 
la referida documentación,celebrarón un compvonisJ for- 

me' ente dic-u dopendencia s aara entregar on tiempo y forma la misma. 

...// 



tn caso de no dor cumplimiento a tu obligación control 
do 'ipso facton ,uustisrá sin efecton  la presentación espontáneo y lo 
comprenderán las generotoe Jo la ley.- 

A.IGULO 6°-  Por estar eu plana viuoncio la Ley 	y sus modifica 
	 to•io* loe quo reglamentan el .irdenomionto Territorial 
y Uso del auelo,toda construcción que afecte un bien pliblico teerá aprobado poro se -4C5 constar de dicha situación en lo respectivo 
dula catastral :.amo ontiroglomentarin reservándose el Municipio el 
derecio do su demolición.- 

A,Tijill.0 2°-  LI monta a ofectivizar en concepto de Derocios de ;mis- 
trmecifiu con presentación eepontánou,tion los importes - 

vigentes al momento do la presentación que fija !o Jrdananaa Imposi- 
tiva (sin multa:5)4os quo podrán sor cancelados de le sigulento meng 
ra: 

o) Por papo contado econ uno reducción del 20; i.- 
b) Co cuotas.-iosta en 20i6 (G) cuotas 400~04001441411s 

consecutivas,les que no podrán sor inferiores a lo sumo de Alfar ALCE 
TiLJCILUTW Mil (e 300.300) con un intorás del S:, mensual,sobro sal-
do.- 

AJ1CULO 8°-  En el supuesto do imo ol beneficiario incurriera en ao 
	 re por falte de pago do dos (j) cuota* consocuti.as o 

alternodes,se produciiiá la caducidad do pleno dorec-o del presento - 
Molaren.. 

A4l4i1t91.9°-  Todos las contracciones lacayos de cualquier tipo g asván- 
alcanzadas por las 111/40 prorrogativos puntualizados 

-en el Artículo b°,en lo que a pago se refiero. 

A411 ,410 	Iodo contribuyente que iaiyo cumplido con la presenta-- 
-_ ------- ojón do la documentación técnico como proyecto y die% 

alón do obre en el ejercicio correspondiente al tino 1 990rtendrá los-siguientes beneficios: 

a) te mylioción de superficie cubierta existente (exclus 
vamente referida a lo presentación como proyecto y dirección) ;este-
un .).; más.no abonará dores•os do construcciówentendiende  que la 
	 ano reglamentaria , no vulnere lo establecido por lo Ley 8912. 

i.1) Las ampliaciones mayores del 3V, y en los condiciones- 
descriptas precedentemente,tondrán loe beneficios sepecificados en -
el Articulo 6 0 .- 

4:1WILU 01°-  Ln el supuesto do detectarse que se actas on cosos de- 
imcie,asercioneet aisiones,simul acionessocul ..ioc iones o 

maniobras intencionales en el cumplimiento de la presento dispooi• 
cián s el propietario perderá automáticamonto loe beneficios otorgados 
en la presente aplicándose la multo y : recargos establecido° Oil la Jr  
&nana. Impooitive y Fiscal y el prolesionoi actuante recibirá los 
sanciones correspondientes.- 



47 
DANSEL A. CORONE 

119/1  %te ***** 10 
C CONCEJO OalliERAIRE 

MARCELOA.CONTI 
PRESIDENTE 

n4N0 ***** CAN•EJO Ocian.% 

á partir de le vigencia de la presente.** conformará 
una Cesisidn do seguimiento e interpretación para gm 

duo ~opcionales que tostará integrada por los titulares de la DI- 
DL PtAULAMIENTO ILDANI3 DE ;1341.J PA.TICULA 1 .7 Y jUDSLCATA- 

-IA DL <13.4.3 Y SL•VICIX, PULILICJS 

hala° 11*-  ~toas ol Departe° Ejecutivo 4 sus afectos. 

De propicio la oportunidad paro te 

ludri* atenta +.- 
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